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Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

consignación efectuada por la demandada Marleny Villegas León (fl. 104, 
C.1), así como el informe de títulos emitido por esta sede judicial.  
 

Ahora bien, se NIEGA la solicitud de terminación presentada por la aludida 
demandada, toda vez que, por un lado, no acreditó el pago total de las 
obligaciones reclamadas en este asunto, de acuerdo con la liquidación del 

crédito realizada por este Despacho mediante proveído del 24 de enero de 
2020, la cual se aprobó por la suma de $13.812.599,65 m/cte. con fecha de 

corte 22 de enero de 2020 y, por el otro, adviértase que, si la demandada 
efectuó la consignación respectiva hasta el 21 de febrero de 2020, debía 
presentar la actualización de la liquidación del crédito, en virtud de lo 

previsto en el art. 461 del C. G. del P. Así pues, nótese que la suma de dinero 
depositada a órdenes de esta sede judicial y para este proceso será imputada 

como abono, de acuerdo con lo previsto en el art. 1653 del C. Civil.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
  
 

 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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